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RESOLUCIÓN RECTORAL DO 9 DE MAYO DE 2025 POR 
LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 
SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PROPIAS PARA LA 
MOVILIDAD DE PERSONAL INVESTIGADOR AFINES AL 
CAMPUS CREA DE LA UNIVERSIDADE DE VIGO, 2025 

 

Mediante Resolución rectoral de 27 de marzo de 2025 se publicaron las bases de la convocatoria de 

ayudas propias para la movilidad de personal investigador afines al Campus Crea de la Universidade 

de Vigo para el 2025. 

Efectuada la revisión de las solicitudes presentadas, para la comprobación de cumplir los requisitos 

de admisión previstos en las bases de la convocatoria, 
 

ESTE RECTORADO RESUELVE : 

 

Publicar la relación provisional de solicitudes admitidas y excluidas con sus causas de exclusión 

según el  anexo I  de esta resolución. 

 
Las personas solicitantes excluidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles para que subsanen 

la falta o entreguen los documentos preceptivos siguiendo las mismas indicaciones que para la 

formalización de las solicitudes a través de SUXI. El formulario de alegación resultante, única y 

exclusivamente, debe ser presentado en la sede electrónica de la Universidade de Vigo en la 

siguiente dirección https://sede.uvigo.gal/, a través del procedimiento «SXER- Alegaciones», 

indicando en el asunto «Solicitud de ayudas propias para estancias Campus CREA» y dirigiéndola al  

Servizo de Recursos Humanos de Investigación.  

 

De no presentar enmienda, se entenderá que desiste de su solicitud previa resolución dictada 

conforme a la Ley 39/2015 de 1 de octubre.   

 

EL RECTOR 

P.D. R.R. 30/05/2024 (DOG de 10 de junio) 

La vicerrectora de Investigación, Transferencia e Innovación  

 

 

Firmado digitalmente por María Belén Rubio Armesto
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ANEXO I     
 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESTADO 
**4631*** MUÑIZ GÓMEZ, S. Admitida 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS CON DEFECTOS 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESTADO Causa defecto mérito 

**6524** MARAFANTE SA, G. Admitida con defectos 1 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

 

Causa  Descripción causas de exclusión 
1 Resguardo de registro en SUXI sin firmar. 
2 No presentar la carta de invitación en el centro de destino. 
3 Debe enviar una declaración responsable de que la estancia será continuada durante todo 

el tiempo que se propone.  

 

 

Causa  Descripción defecto mérito 
1 No acreditar el/los mérito/s «Comunicación a congresos, simposios o reuniones científicas» 

conforme ao Anexo II.A. 
2 No acreditar el/los mérito/s «Publicaciónes» conforme al Anexo II.H 

 

 

 

 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESTADO CAUSA 
EXCLUSIÓN 

Causa defecto 
mérito 

**6007*** BARREIRO PARGUIÑA, S. Excluída 1, 2 Non hai 
**9949*** PÉREZ MARTÍN, S. Excluída 2,3 2 
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